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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Modificacionesacotanlafiscalizacióndegastos,señalaelINE
FABIOLA MARTÍNEZ

El Instituto Nacional Electoral
(INE) aseguróquelarecienterefor-
maenlamateria(planB) restringe
la fiscalizacióndel organismo a los
movimientosirregularesdelospar-
tidos políticos y le impediría inda-
gar lo no previsto en la ley.
Por ejemplo,durante la revoca-

ción de mandato —consultaciuda-
danarealizadaenabrilde2022- el
monitoreodegastos se realizócon
base en acuerdos específicos, debi-
doalafaltadenormas secundarias
en tornoa eseejercicioinédito.
“¿Qué se busca con esta restric-

ción?,queelINE no puedaagotar,a

travésdesus órganos técnicosespe-
cializados,labúsqueday valoración
de la información que pueda reve-
laractividadesirregulares,muchas
vecessimuladaso bienocultasme-
diantemaniobras de fraudea laley”,
señalóJaimeRivera,presidentedela
ComisióndeFiscalizacióndelINE.
Tanto en la sesión de su consejo

generalcomoenelinformepresen-
tadoestasemana,elINE reprocha
tambiénque seproponga dejarsin
sanción la ausencia de reportes de
gastosdecampaña.
Subrayóqueelpuntoanteriorfue

redactadoenelpaquetedemodifi-
caciones(cuyaaprobaciónfinalse
prevé para la primera semana de
febreroen el Senado, con lamayo-

ría del partido Morena y aliados)
para evitar otro episodio como la
cancelación, por la causa referida,
delacandidaturaa lagubernatura
de Guerrero de Félix Salgado Ma-
cedonio, en 2021.
RiverasostuvoqueelplanBpropo-

neasíunaviolación,por ejemplo,de
no entregarinformesdeingresosy
gastosdeprecampaña,ydejarestain-
fracciónsin consecuenciasmayores.

Con la reforma, añadió, se am-
plíanlos plazosa los partidospolíti-
cosparaelreportedesus operacio-
nesdeingresosygastosenelsistema
integraldefiscalización(convenias
hastade20 díasposterioresa laero-
gación),con lo que—ensu opinión-
se abre la puerta a simulaciones y

ocultamientode información en la
estructura de contabilidad en línea,
actualmente con obligaciones de
mandarfacturasentiemporeal.
“Sequieresuprimir estoparadar

margen a reacomodar las cifras,
ocultar o bien simularilas.Es muy
grave el retroceso que ello puede
significar”,indicó elconsejero.
En el informe elaboradoa peti-

ción del consejo general del INE
sobre elplan PR,en el apartado de
“afectacionesal modelo de fisca-
lizaciónelectoral”se menciona la
existenciadeefectosnegativospara
el sistemanacionaldel registro de
precandidatosy candidatos;en las
referidassancionesdefiscalización,
y planteanqueseríaimposibledele-

gar facultadesenestamateriaa los
organismos públicos locales.
Tambiénse criticaquelos comi-

tésestatalesdelospartidospuedan
transferir “sin límites”recursos a
sus dirigencias nacionales, más allá
delastrescircunstanciasenlasque
actualmentese lespermite.
El INE marca alertas para la fis-

calizacióndetodoelentramadode
financiamientopúblico a partidos
(prerrogativas)y sus remanentesy
ahorros; igualmente ve efectos in-
deseablesal actualmodelo en sus
vertientesdeoportunidad,agilidad
y rapidez necesarias para verificar
los movimientos de los partidos
en tiempo real, tanto locales como
nacionales.


